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ACUERDO DE CONCEJO NO 037_2018- MDA

Asia, 24 de agosto del 2018

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ASIA.
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VISTO: En Sesión de Concelo de fecha 24.082019, ei Inforrne N" 194-2018-
GDJS/IVIDA de a cerencia de Desarrollo é lnclusón Social, el Informe N.69_
2018-AS-l\,1Br/N¡DA de la As stente Sociat, et tnforme N. 0299,201 B-EtVl\A C-
OAJ/[/]DA de la Asesoría Juridica, et Jnforme N' 1782-2018 JAAT-GDESP-|\¡DA
de la Gefe¡cia de Desarfollo Econórnico y Servicios públicos, el Infoffne N. 010_
2018 LTA-OAClvl l\,,lDA de la Oficina de Actministración det Cementerio Munrc oal
y la So ctud presentada por el Sr Timoteo Santiago yaya Vitalobos (Exp N"
3757-18), que solicita exoneración de pago pendtente para a cancelación de un
nicho utilizado para dar cftstiana sepultura a su d funta esposa Sra. Rosa l\,4aria
Ramos Vjlalobos, que debido a que no cuenia con recursos económicos para
5olven'¿. el paoo peadtenre. V:

CONSIDERANDO:
Que de coniormidad a lo dispuesto en el Adícuto'lg¿! b¡j la Congtitución polrtica
del Perú; modificado por Ia Ley de Refon¡a Constitucronal Ley 27680, las
[¡urricipalidades provinciales y diskitales son órganos de goberno local que
gozan de autonomia económica, administrativa y política en los asuntos de su
coTpele^c ¿

Que, en el nrismo sentido el Artícuto Oel fit¡-ilo preliiinár de ta LeyiNo 27972 -
Ley Orgánica de l\,4unicipalidades, os Gobiernos Locales gozan de autonomia
politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La

Que d; ¿onformidad con ro oiS'$iüLsto en er Ahi
Ofgánica de l\,4unicipa idades, el Concejo Municipal es órgano de gobierno
fiscalizador del gobierno local,

Que, el ArtÍcu o f inc) 9 señala que es al Concelo Municipal que e corresponde
creaf, rnodificaf, suprimir o exoneTar los arbitrios, tasas, licencias, derechos y
cont.ibuciones dentfo de los limites establecidos por ey;

Que, el Inc 2 de Artículo 69' de la misma Ley, señala como una de las rentas
municipales: 'Las contribuciones tasas, arbitrios. iicenc:as. multas v derechos
creados oor el Conce.o l\,4untcto¿. os que constituye- sus.ngr"sos propio. ;

Que, mediante Sol c tud preseniada por el Sr Timoieo Santiago yaya VtllatoDos
(Exp N " 3757-1 B), que sol c ta exoneractón dei pago pendiente por la cancelacon
de un nrcho ut izado para dar crstiana sepuiura a su difunta esposa Sra. Rosa
María Ramos Villalobos deb¡do a que no cuenta con recursos económicos para
so ventar los odgos de lo5 q,e se -ace a erc ón
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Que, mediante Informe N'69-2018 AS-|BT/MDA de la Asistente Social. infofma
sobre a visita efectuada a Sr Timoteo yaya Villalobos, sugiriendo que se le
apoye porque ha verificado que vive en una condictón bien humllde y no cuenta
con recufsos pala tea zat la cance ación por el nicho uUlizado para daf cfstiana
sepultura a su difunta esoosa:

Que, mediante Informe N" 010-201 8-LTA-OACI\/ t\,4DA, det Asistente de ta Oficina
de Administración de Cementerio |\/lunicipal, hace de conocimiento que con fecha
23 dejuno del 2018 el Sr Timoteo yaya V lalobos hace un pago áe S/. l65ag
(Ciento Sesenta y Cnco con 4Bl100 soles), equivalente al 25% de inicial, por la
compra de un Nlcho de Segunda Categoría, siendo el rnonto total la suma de S/.
661.92 (Seiscientos Sesenta y Uno con 921100 Soles) quedando una difefenc a
oeS ¿964¿.C-aI'o( e.tos No,/enra /Sesco-44,0OSoesJ Oo.ca-cet¿.

Que, en Sesión Ordinar a de Concejo de fecha 24.AA.2AjB se da iratamiento a lo
soicitado por el Sr Timoteo Yaya Vilalobos (Exp. N' 3757-18), que solicrra ra
exonerac¡ón del pago pendiente por la cancelación de un nicho utilizado para dar
cristiana sepu tura a su dlfunta esposa Sra. Rosa María Rar¡os Villalobos oeotoo
a que no cuenta con recursos econór¡icos para Solventaf los Oaqos de los que se
hace mención, de acuerdo a la documentación erstente y que se adtunra al
expediente, el que ponendo en considefación de peno del Coricelo N,lunicipál,
fr o :nr.há.i. h^r ,,n.ó ñi^.^

Por las consideraciones vedidas y en aplicación de
27 972 Otgá.|aa de l\,lunicipalidades;

SE ACUERDA:

REGISTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE.

lo dispuesto en la Ley N'

i,i'r''

ARTICULO PRIMERO." APROBAR POR UNANtMtDAD, la exoneración de pago
pendiente, consistente en la suma de S/. 496.44 (Cuatrocientos Noventa v Seis
con 441100 Soles), por la cancelación cle un nicho:utilizado pará dar crLrrana
sepultura a su difunta esposa Sra. Rosa t\¡ar¡a Ramos,Villaiobos, debidb a que no
cuenta con recursos econóT1icos p¿ra canceraf-la otferenpia

:'o'

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER pafa que a través de ta cerencia ¡,4unicipat,
y demás áreas pertinentes atienda lo dspuesto en el presente Acuerdo de
Concelo.
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